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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante Auto No. 013 del 20 de mayo de 2021, este Despacho accedió a la solicitud de 

suspensión elevada por el apoderado judicial del demandante, señor HEBERT GIRALDO 

CASTAÑO y en anuencia con el demandado señor JHEISSON WILLFER AMAYA 

GUERRERO, en el presente proceso EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA, lo cual se indicó 

sería hasta el día 27 de junio de 2021. 

 

Por lo anterior y en aplicación del artículo 163 inciso 2º del Código general del Proceso, 

se ordena reanudar el caso de marras. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
MANZANARES-CALDAS 
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